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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 53-2018 1 

 Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número cincuenta y tres – dos mil dieciocho,  2 

celebrada el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en el Palacio Municipal, dando inicio a las 3 

diecinueve horas con cinco minutos. Contando con la siguiente asistencia:  Regidores 4 

Propietarios: Manuel Antonio Rodríguez Segura (Presidente), Elvira Yglesias Mora 5 

(Vicepresidente), Tatiana María Contreras Castillo, Luisa María Fonseca González, Freddy 6 

Vargas Venegas; Regidores Suplentes: Kenner Alberto Arrieta Zamora., Kattya Villalobos 7 

Zamora, , María Felicia Valerio Madrigal, Andrés Chaves Zamora, Sherleniey Chaves Carballo 8 

cc Shirlene Chaves Carballo Síndicos Propietarios: , Aura Violeta Acosta Montero Norma 9 

Paniagua Sánchez, , Randall Sánchez González, Francisco Javier Madrigal Madrigal. Síndicos 10 

Suplentes: Luis Alberto Acuña Cerdas, Milena Villalobos, Rolando Rodríguez Rodríguez, 11 

Raquel González Arias Personal Administrativo: Alcaldesa Lidieth Hernández González. 12 

Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos. Secretaria del Concejo Municipal Marta Vega Carballo 13 

Visitantes: Carlos Toshiro, Ana Paz, Kattia Matamoros, Yanina Castro, Leda Mora, Grettel 14 

Gómez, Tatiana Azofeifa, Bernal Franceschi, Adriana Mora, Elena Zamora, Carolina Rojas, José 15 

Araya, José Amador.-------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

ARTÍCULO UNICO AUDIENCIAS--------------------------------------------------------------------- 17 

1-El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida Carlos Toshiro, Grupo 18 

precooperativo Cooperativa Integral BoaPaz RL.--------------------------------------------------------- 19 

La señora Kattia Matamoros se presenta por medio del intérprete Carlos Toshiro, e indica que 20 

representa la comunidad sorda del país, es una comunidad que actualmente tiene muchas barreras para la 21 

comunicación. En los hospitales por ejemplo no hay intérpretes de lenguaje lesco y es muy difícil hacer 22 

conocer las necesidades de los sordos, lo mismo en farmacias y en general en todo el país hay muy poca 23 

cultura sobre la comunicación con la comunidad sorda.------------------------------------------------------------ 24 

El señor Carlos Toshiro indica que desean compartir con nuestro interés de querer aportar conocimiento a 25 

la comunidad sorda, en diferentes áreas . Nuestra comunidad carece de apoyo y falta de atención en el área 26 

educativa, hospitales, clínicas,  bancos,  supermercados. Se requiere intérpretes para nutrir esta bella 27 

comunidad. Venimos a pedirles apoyo para ofrecer a San Isidro diferentes talleres de salud y otras. 28 

Para incluir a la comunidad sorda en San Isidro, ellos necesitan intérpretes en las escuelas, colegios, 29 

kínder y otros.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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En la Comunidad sorda tenemos registrado actualmente entre  75 mil y de 80 mil sordos, sin contar las 1 

áreas rurales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Queremos ofrecer un taller de inicio para compartir conocimiento a la comunidad sorda de San Isidro y  3 

solicitamos su apoyo como gobierno local  con el aporte de desayuno y almuerzo para  este taller.  4 

La Regidora Elvira Yglesias Mora indica que se necesita una información más estructurada de lo que 5 

están solicitando, así como qué clase de organización son, si ya tienen creada una fundación o asociación 6 

y exactamente en qué se vería beneficiado el cantón de San Isidro con ese taller..?----------------------------- 7 

La señora Leda Mora, indica que ella está más involucrada en el área de  seguridad, sin embargo 8 

se ha reunido con el señor Carlos Toshiro y considera que  este es un proyecto de inicio para la 9 

comunidad sorda de San Isidro.  Aún no tienen una estructura,  ni siquiera son una fundación o 10 

asociación, en este momento están solo iniciando. Uno de los posibles proyectos es  crear videos 11 

de seguridad y ellos traducirlo al lenguaje lesco  para luego llevarlo a la comunidad sorda. Y así 12 

con muchos otros temas . Esta comunidad tiene el derecho de recibir información como la que 13 

todos nosotros ya tenemos . La idea es iniciar un proyecto dando posibilidad de trabajar con esta 14 

población sorda San Isidro, porque como asociación o fundación aún no tienen fondos públicos. 15 

La Regidora Luisa Fonseca González indica que en este momento lo primero sería reunirse con la 16 

Comisión Municipal de Discapacidad y Accesibilidad, para que puedan analizar más 17 

detenidamente lo que están solicitando. -------------------------------------------------------------------- 18 

El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura indica que como Concejo Municipal están 19 

dispuestos a apoyarlos y a colaborar pero por tratarse de fondos públicos se necesita información 20 

más  estructurada de lo que van a realizar con la comunidad sorda del cantón de San Isidro para 21 

poder continuar. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

ACUERDO N. 719-2018 El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura somete a 23 

votación:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Considerando---------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

I-Que se conoce la información del Grupo precooperativo Cooperativa Integral BoaPaz RL. 26 

Respecto al proyecto de inicio de capacitación a la comunidad sorda del cantón de San Isidro. 27 

II-Que este Concejo Municipal está dispuesto a apoyarlos y a colaborar pero por tratarse de 28 

fondos públicos se necesita información más  estructurada de lo que van a realizar con la 29 

comunidad sorda del cantón de San Isidro para poder continuar.---------------------------------------- 30 
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Por tanto este Concejo Municipal acuerda:---------------------------------------------------------------- 1 

1-Remitir a la Comisión Municipal de Discapacidad y Accesibilidad la solicitud del Grupo 2 

precooperativo Cooperativa Integral BoaPaz RL. Respecto al proyecto de inicio de capacitación a 3 

la comunidad sorda del cantón de San Isidro.-------------------------------------------------------------- 4 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Manuel Rodríguez Segura, Elvira Yglesias 5 

Mora, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas. Se 6 

declara acuerdo por unanimidad--------------------------------------------------------------------------- 7 

2- El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida a las señoras Tatiana 8 

Azofeifa y Gretel Gómez Brenes representantes del Grupo Deportivo Sello Femenino.------------- 9 

La señora Tatiana Azofeifa indica que Deportivo con Sello Femenino Fútbol Club, es un equipo 10 

de formación femenina de fútbol para niñas entre 5 y 13 años del cantón de San Isidro y 11 

actualmente estamos en proceso de inscripción como asociación deportiva.--------------------------- 12 

Como fuera informado de nuestra parte estamos inscritas al Torneo Nacional del campeonato de 13 

la UNIFFUT que se llevará a cabo entre julio y noviembre del 2018. Por este motivo y 14 

conociendo su responsabilidad como entidad que vela por el desarrollo deportivo de los niños y 15 

jóvenes de la comunidad, solicitamos ayuda económica, cuyo requerimiento se hizo en la nota 16 

que enviamos el pasado mes de junio y que aún no tenemos respuesta.--------------------------------- 17 

Actualmente contamos únicamente con la ayuda de los padres de familia que son sumamente 18 

colaboradores, sin embargo, necesitamos cubrir el presupuesto total de este campeonato, por lo 19 

que siendo representantes del cantón en dicho Torneo Nacional, acudimos a ustedes con el 20 

objetivo de contar con su apoyo.------------------------------------------------------------------------------ 21 

La señora Gretel Gómez Brenes también informa sobre la anomalía que se presentó en el año 22 

2017 en la contratación del entrenador Sr. Cristian Barrantes, quien recibía pago por parte del 23 

CCDRSIH y también pago del grupo deportivo Sello Femenino, lo cual fue denunciado en su 24 

momento por el grupo deportivo Sello Femenino al Comité Cantonal de Deportes y Recreación 25 

de San isidro de Heredia. El Comité le pagaba lunes y miércoles y Sello Femenino también le 26 

pagaba lunes y miércoles. Nosotros le pagábamos cancha sintética y el Comité también le pagaba 27 

la cancha sintética. A raíz de eso tenemos muchos problemas y no nos permite acercarnos a la 28 

Municipalidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

El Regidor Freddy Vargas Venegas indica que se le debe solicitar un informe al CCDRSIH  sobre 30 



4 

S.E. 53-2018, 23 de agosto de 2018 

 

 

qué tratamiento se le dio a la denuncia que hizo el grupo deportivo Sello Femenino sobre este 1 

caso en particular.---------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

ACUERDO N.720-2018 El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura somete a 3 

votación:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Considerando---------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

I-Que se conoce la información brindada por las señoras Tatiana Azofeifa y Grettel Gómez 6 

Brenes, representantes del grupo deportivo Sello Femenino, respecto a “Espera de la 7 

respuesta a la solicitud hecha al Comité Cantonal de Deportes”, la cual se remitió al 8 

CCDRSIH según Acuerdo N°650-2018 de Sesión Ordinaria 47-2018 del 30 de julio de 2018.  9 

II-Que se conoce la información brindada por las señoras Tatiana Azofeifa y Grettel Gómez 10 

Brenes, representantes del grupo deportivo Sello Femenino, respecto a la anomalía que se 11 

presentó en el año 2017 en la contratación del entrenador Sr. Cristian Barrantes, quien recibía 12 

pago por parte del CCDRSIH y también pago del grupo deportivo Sello Femenino, lo cual 13 

fue denunciado en su momento por el grupo deportivo Sello Femenino.-------------------------- 14 

Por tanto este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------- 15 

1-Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y recreación San Isidro de Heredia dar 16 

cumplimiento al Acuerdo N°650-2018 de Sesión Ordinaria 49-2018 del 30 de julio de 2018 17 

en un plazo máximo de ocho días naturales.--------------------------------------------------------- 18 

2-Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación San Isidro de Heredia informar a 19 

este Concejo Municipal en un plazo máximo de ocho días naturales, la respuesta que se dio, 20 

respecto a la anomalía presentada en el año 2017 en la contratación del entrenador Sr. 21 

Cristian Barrantes, quien recibía pago por parte del CCDRSIH y también pago del Grupo 22 

Deportivo Sello Femenino, lo cual fue denunciado en su momento por Sello Femenino. 23 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Manuel 24 

Rodríguez Segura, Elvira Yglesias Mora, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 25 

Freddy Vargas Venegas. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 26 

1-El señor Presidente Manuel Antonio Rodríguez Segura da la bienvenida al Subintendente José 27 

Amador quien presenta la Rendición de Cuentas de enero a julio 2018. 28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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La Regidora Luisa Fonseca felicita al Teniente José Amador por su trabajo en la comunidad  y 21 

consulta si las cámaras de seguridad instaladas han sido de ayuda para su labor, para lo cual el 22 

Teniente José Amador responde que han sido de gran ayuda. Gracias a la cámaras se han 23 

determinado y aclarado varios casos,  pero seguimos ocupando  más oficiales para monitorearlas. 24 

El señor Luis Acuña Cerdas agradece al teniente José Amador por la ayuda y participación en la 25 

reunión que se realizó en barrio Las Tejas y en El Portillo relacionado con  la seguridad de la 26 

comunidad. 27 

La señora Raquel González Arias felicita al Teniente José Amador por los operativos realizados 28 

en San Francisco “Han sido un éxito y esperamos que se continúe con los operativos  y con el 29 

control de los indigentes en la zona. 30 
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CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria N°. Cincuenta y tres -2 

dos mil dieciocho, del veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, al ser las veintiún horas y treinta 3 

minutos.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  4 

 5 

__________________________             _________________________ 6 

Firma de Secretaria Municipal           Firma de Presidente Municipal 7 


